
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2020-00201 
 

Previo a resolver la subrogación a favor del Fondo Nacional de 
Garantías – FNG (C 1, PDFs 16 a 18), el profesional que eleva la 
solicitud, debe acreditar y aportar mandato especial para obrar de 
conformidad. Obsérvese que solo fue aportada la petición y un 
certificado de existencia de la entidad demandante. 

 
De otro lado, por secretaría requerir a la DIAN para que en forma 

inmediata de respuesta a los sendos oficios remitidos en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ  
(3) 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 44 

fijado el 4 de MAYO de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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